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La Floresta,4 de octubre de 2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA.

RESOLUCTóN N." 2s4 t2022 AC'IA N.o 2712022

que el proveedor selebcionado se encuentra al dÍa en DGl, BPS y tiene RUPE
activo

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA
RESUELVE:

2 Autorizar el préstamo de tanques del l\¡unicipio, para el lavado de frutas y el equipo de

amplificación, para el mencionado evento.

3- Comuníquese a la Secretaria de Desarrollo Local y Participación, de
Canelones.

den

1-Autorizarel gasto de hasta $ 2.200 más IVA (Pesos Uruguayos dos mil doscientos ) , a

la empresa Maria G¡mena Cedrés Baute, Taller de Carteleria y Publicidad RUT

020447810019,. por concepto de dos horas de publicidad rodante, para la actividad a

realizarse el 13 de octubre, en el Centro de Barrio de Las Vegas Norte, con motivo del
"l\iles del Bebé",

en los archivos de Resoluci nes , del¿$snic¡pio La Florest:"f\l/
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VISTO: Correo electrónico enviado por la Asistente Social Camila Fernández relacionado
con actividad a realizarse el 13 de octubre, en el Centro de Barrio de Las Vegas Norte,
con rnotivo del 'Mes del Bebé", solicitando colaboración para la misma.

CONSIDERANDO:

II. que habiendo sido fatado en este Gobierno ¡,4unicipal en sesión extraordinaria
número 027t22 de fecha 4 de octubre de 2022, se hace necesario dictar el

correspondiente acto administrativo,


